
Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 
 

RADICACIÓN: 47001-33-33-004-2013-00103-00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho   

DEMANDANTE: ALICIA PAULINA ILLIDGE ROBLES 
 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el termino del traslado de la 
demanda se encuentra vencido por lo cual el despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20111. 
La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las irregularidades  y posibles 
nulidades del proceso al finalizar cada etapa y decidir sobre los posibles vicios procesales  
planteados por las partes  o que se hayan advertido oficiosamente para adoptar las medidas 
a que hubiere lugar y así evitar una sentencia inhibitoria. 
En esta diligencia se podrán  resolver las excepciones previas, fijar el litigio, ahondar acerca 
de la posibilidad de conciliación entre las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en 
el caso de que estas no hubieren sido decididas con anterioridad, y por ultimo decretar las 
pruebas a que hubiere lugar.  
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la comparecencia a la 
referida audiencia es de carácter obligatoria según lo establecido por el numeral 2º del 
artículo 180 del C.P.A.C.A. 
Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria sin que medie 
justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios mínimos legales vigentes según lo 
previsto en el numeral 4º del precitado artículo.  
En virtud de lo anterior, este Despacho  

RESUELVE: 
 

1. Señálese el día cinco (5)  de marzo de dos mil catorce (2014) a las 9:00 de la 
mañana , a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos correos electrónicos. 
 

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia para 
los apoderados de las partes, además de las sanciones a que tiene lugar la no 
comparecencia a la precitada diligencia. 
 
3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la no comparecencia, no 

impedirá la celebración de la citada audiencia, y además de lo anterior, indíquese que 
las decisiones que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, aun 
cuando los apoderados no hayan asistido. 
 

4. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama 
Judicial. 

                                                           
1Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

“….. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(…) 

 



 
5. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 

C.P.A.C.A. 
 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Juez 

 
L.F.L. 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 

Secretaría 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, 

mediante Estado No. 002 hoy 28/01/2014 y enviada al 

correo electrónico del Ministerio Publico. 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 
 

RADICACIÓN: 47001-33-33-004-2013-00111-00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho   

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL PADILLA GALINDO 
 

DEMANDADO: E. S. E. HOSPITAL LOCAL DE SAN ZENON-

MAGDALENA 
 

 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el termino del traslado de la 
demanda se encuentra vencido por lo cual el despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20112. 
La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las irregularidades  y posibles 
nulidades del proceso al finalizar cada etapa y decidir sobre los posibles vicios procesales  
planteados por las partes  o que se hayan advertido oficiosamente para adoptar las medidas 
a que hubiere lugar y así evitar una sentencia inhibitoria. 
En esta diligencia se podrán  resolver las excepciones previas, fijar el litigio, ahondar acerca 
de la posibilidad de conciliación entre las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en 
el caso de que estas no hubieren sido decididas con anterioridad, y por ultimo decretar las 
pruebas a que hubiere lugar.  
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la comparecencia a la 
referida audiencia es de carácter obligatoria según lo establecido por el numeral 2º del 
artículo 180 del C.P.A.C.A. 
Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria sin que medie 
justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios mínimos legales vigentes según lo 
previsto en el numeral 4º del precitado artículo.  
En virtud de lo anterior, este Despacho  

RESUELVE: 
 

1. Señálese el día cinco (5) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 3:00 de la 
tarde , a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos correos electrónicos. 
 

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia para 
los apoderados de las partes, además de las sanciones a que tiene lugar la no 
comparecencia a la precitada diligencia. 
 
3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la no comparecencia, no 

impedirá la celebración de la citada audiencia, y además de lo anterior, indíquese que 
las decisiones que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, aun 
cuando los apoderados no hayan asistido. 
 

                                                           
2Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

“….. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(…) 

 



4. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

5. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 
C.P.A.C.A. 
 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Juez 

 
L.F.L. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 
Secretaría 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, mediante Estado No.02  hoy 
28 de enero de 2014 y enviada al correo electrónico del Ministerio Publico. 

Eduardo Marin Issa 
Secretario 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 
 

RADICACIÓN: 47001-33-33-004-2013-00100-00 

MEDIO DE CONTROL: Acción de Reparación Directa   
 

DEMANDANTE: EDER LUIS CONDE PATERNINA 
LINA ROSA CONDE PATERNINA 
MARIA CONDE PATERNINA 
JOSEFA MARIA PATERNINA ACOSTA 
PATRICIA ELENA TORRES PATERNINA 
JOSE GREGORIO PATERNINA MUÑOZ 

 

DEMANDADO: NACION-MINDEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el termino del traslado de la 
demanda se encuentra vencido por lo cual el despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20113. 
La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las irregularidades  y posibles 
nulidades del proceso al finalizar cada etapa y decidir sobre los posibles vicios procesales  
planteados por las partes  o que se hayan advertido oficiosamente para adoptar las medidas 
a que hubiere lugar y así evitar una sentencia inhibitoria. 
En esta diligencia se podrán  resolver las excepciones previas, fijar el litigio, ahondar acerca 
de la posibilidad de conciliación entre las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en 
el caso de que estas no hubieren sido decididas con anterioridad, y por ultimo decretar las 
pruebas a que hubiere lugar.  
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la comparecencia a la 
referida audiencia es de carácter obligatoria según lo establecido por el numeral 2º del 
artículo 180 del C.P.A.C.A. 
Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria sin que medie 
justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios mínimos legales vigentes según lo 
previsto en el numeral 4º del precitado artículo.  
En virtud de lo anterior, este Despacho  

RESUELVE: 
 

1. Señálese el día cuatro (4) de marzo  de dos mil catorce (2014) a las 3:00 de 
la tarde , a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos correos electrónicos. 
 

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia para 
los apoderados de las partes, además de las sanciones a que tiene lugar la no 
comparecencia a la precitada diligencia. 
 

                                                           
3Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

“….. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(…) 

 



3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la no comparecencia, no 
impedirá la celebración de la citada audiencia, y además de lo anterior, indíquese que 
las decisiones que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, aun 
cuando los apoderados no hayan asistido. 
 

4. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

5. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 
C.P.A.C.A. 
 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Juez 

 
L.F.L. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 

Secretaría 
Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, mediante Estado No. 02  
hoy 28 de enero de 2014 y enviada al correo electrónico del Ministerio Publico. 

 
Eduardo Marin Issa 

Secretario 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 
 

RADICACIÓN: 47001-33-33-004-2013-00017-00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho   

DEMANDANTE: AGENCIA DE ADUANAS SIA TRADE S. A. NIVEL 
1 

 

DEMANDADO: DIAN 
 

 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el termino del traslado de la 
demanda se encuentra vencido por lo cual el despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20114. 
La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las irregularidades  y posibles 
nulidades del proceso al finalizar cada etapa y decidir sobre los posibles vicios procesales  
planteados por las partes  o que se hayan advertido oficiosamente para adoptar las medidas 
a que hubiere lugar y así evitar una sentencia inhibitoria. 
En esta diligencia se podrán  resolver las excepciones previas, fijar el litigio, ahondar acerca 
de la posibilidad de conciliación entre las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en 
el caso de que estas no hubieren sido decididas con anterioridad, y por ultimo decretar las 
pruebas a que hubiere lugar.  
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la comparecencia a la 
referida audiencia es de carácter obligatoria según lo establecido por el numeral 2º del 
artículo 180 del C.P.A.C.A. 
Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria sin que medie 
justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios mínimos legales vigentes según lo 
previsto en el numeral 4º del precitado artículo.  
En virtud de lo anterior, este Despacho  

RESUELVE: 
 

1. Señálese el día cuatro (4) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 9:00 de 
la mañana , a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos correos electrónicos. 
 

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia para 
los apoderados de las partes, además de las sanciones a que tiene lugar la no 
comparecencia a la precitada diligencia. 
 
3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la no comparecencia, no 

impedirá la celebración de la citada audiencia, y además de lo anterior, indíquese que 
las decisiones que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, aun 
cuando los apoderados no hayan asistido. 
 

4. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama 
Judicial. 

                                                           
4Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

“….. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(…) 

 



 
5. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 

C.P.A.C.A. 
 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Juez 

 
L.F.L. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 
Secretaría 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, 

mediante Estado No.02  hoy 28 de enero de 2014 y 
enviada al correo electrónico del Ministerio Publico. 

Eduardo Marin Issa 
Secretario 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 
 

RADICACIÓN: 47001-33-33-004-2013-00022-00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho   

DEMANDANTE: MISAEL LUNA VILLAFRADE 
 

DEMANDADO: CASUR 
 

 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el termino del traslado de la 
demanda se encuentra vencido por lo cual el despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20115. 
La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las irregularidades  y posibles 
nulidades del proceso al finalizar cada etapa y decidir sobre los posibles vicios procesales  
planteados por las partes  o que se hayan advertido oficiosamente para adoptar las medidas 
a que hubiere lugar y así evitar una sentencia inhibitoria. 
En esta diligencia se podrán  resolver las excepciones previas, fijar el litigio, ahondar acerca 
de la posibilidad de conciliación entre las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en 
el caso de que estas no hubieren sido decididas con anterioridad, y por ultimo decretar las 
pruebas a que hubiere lugar.  
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la comparecencia a la 
referida audiencia es de carácter obligatoria según lo establecido por el numeral 2º del 
artículo 180 del C.P.A.C.A. 
Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria sin que medie 
justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios mínimos legales vigentes según lo 
previsto en el numeral 4º del precitado artículo.  
En virtud de lo anterior, este Despacho  

RESUELVE: 
 

1. Señálese el día dieciocho (18) de febrero  de dos mil catorce (2014) a las 
3:00 de la tarde , a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. 
 

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos correos electrónicos. 
 

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia para 
los apoderados de las partes, además de las sanciones a que tiene lugar la no 
comparecencia a la precitada diligencia. 
 
3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la no comparecencia, no 

impedirá la celebración de la citada audiencia, y además de lo anterior, indíquese que 
las decisiones que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, aun 
cuando los apoderados no hayan asistido. 
 

4. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama 
Judicial. 

                                                           
5Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

“….. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(…) 

 



 
5. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 

C.P.A.C.A. 
 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Juez 

 
L.F.L. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 
Secretaría 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, mediante Estado No.02  hoy 
28 de enero de 2014 y enviada al correo electrónico del Ministerio Publico. 

Eduardo Marin Issa 
Secretario 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 
 

RADICACIÓN: 47001-33-33-004-2013-00035-00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho   

DEMANDANTE: FREDY - BENITEZ VELEZ 
 

DEMANDADO: NACION-MINDEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
 

 
 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el termino del traslado de la 
demanda se encuentra vencido por lo cual el despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20116. 
La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las irregularidades  y posibles 
nulidades del proceso al finalizar cada etapa y decidir sobre los posibles vicios procesales  
planteados por las partes  o que se hayan advertido oficiosamente para adoptar las medidas 
a que hubiere lugar y así evitar una sentencia inhibitoria. 
En esta diligencia se podrán  resolver las excepciones previas, fijar el litigio, ahondar acerca 
de la posibilidad de conciliación entre las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en 
el caso de que estas no hubieren sido decididas con anterioridad, y por ultimo decretar las 
pruebas a que hubiere lugar.  
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la comparecencia a la 
referida audiencia es de carácter obligatoria según lo establecido por el numeral 2º del 
artículo 180 del C.P.A.C.A. 
Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria sin que medie 
justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios mínimos legales vigentes según lo 
previsto en el numeral 4º del precitado artículo.  
En virtud de lo anterior, este Despacho  

RESUELVE: 
 

1. Señálese el día diecinueve (19) de febrero  de dos mil catorce (2014) a las 
3:00 de la tarde , a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. 
 

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos correos electrónicos. 
 

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia para 
los apoderados de las partes, además de las sanciones a que tiene lugar la no 
comparecencia a la precitada diligencia. 
 
3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la no comparecencia, no 

impedirá la celebración de la citada audiencia, y además de lo anterior, indíquese que 
las decisiones que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, aun 
cuando los apoderados no hayan asistido. 
 

                                                           
6Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

“….. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(…) 

 



4. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

5. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 
C.P.A.C.A. 
 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Juez 

 
L.F.L. 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 
Secretaría 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, 

mediante Estado No 02. hoy 28 de enero de 2014 y 
enviada al correo electrónico del Ministerio Publico. 

Eduardo Marin Issa 
Secretario 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 

 

RADICACIÓN: 47001-33-33-004-2013-00036-00 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Acción de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho   

 

DEMANDANTE: JUAN - QUINTERO QUINTERO 

 

 

DEMANDADO: CASUR 

 

 

 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el termino del traslado de la 

demanda se encuentra vencido por lo cual el despacho procederá a fijar fecha para realizar 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20117. 

La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las irregularidades  y posibles 

nulidades del proceso al finalizar cada etapa y decidir sobre los posibles vicios procesales  

planteados por las partes  o que se hayan advertido oficiosamente para adoptar las medidas 

a que hubiere lugar y así evitar una sentencia inhibitoria. 

En esta diligencia se podrán  resolver las excepciones previas, fijar el litigio, ahondar acerca 

de la posibilidad de conciliación entre las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en 

el caso de que estas no hubieren sido decididas con anterioridad, y por ultimo decretar las 

pruebas a que hubiere lugar.  

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la comparecencia a la 

referida audiencia es de carácter obligatoria según lo establecido por el numeral 2º del 

artículo 180 del C.P.A.C.A. 

                                                           
7Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

 

“….. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(…) 

 



Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria sin que medie 

justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios mínimos legales vigentes según lo 

previsto en el numeral 4º del precitado artículo.  

En virtud de lo anterior, este Despacho  

RESUELVE: 

 

1. Señálese el día diecinueve (19) de febrero  de dos mil catorce (2014) a las 
9:00 de la mañana , a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011. 
 

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos correos electrónicos. 
 

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia para 

los apoderados de las partes, además de las sanciones a que tiene lugar la no 

comparecencia a la precitada diligencia. 

 

3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la no comparecencia, no 
impedirá la celebración de la citada audiencia, y además de lo anterior, indíquese que 
las decisiones que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, aun 
cuando los apoderados no hayan asistido. 
 

4. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

5. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 del 
C.P.A.C.A. 
 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

Juez 

 

L.F.L. 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 

Secretaría 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, 

mediante Estado No. 002 hoy 28/01/2014 ennviada al 

correo electrónico del Ministerio Publico. 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

Santa Marta,  27 de Enero de  2014 
 

DEMANDANTE FABRICIO SOMOSA VILLANUEVA 
 

DEMETRIO J SALCEDO CARO 
 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION S 

  

MEDIO DE CONTROL Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 47001-33-33-004-2013-00289-00 

 
 
 
 
Mediante apoderado judicial, el señor HERNANDO SALVADOR SOMOSA TORRES, 
comparece al proceso a través de curador de bienes, el señor FABRICIO SOMOSA 
VILLANUEVA, quien presentó demanda del medio de control de Acción de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL. 
 

 

Una vez estudiada la demanda y sus anexos, el Despacho la encuentra formalmente ajustada 
a derecho de conformidad con el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
En consecuencia DISPONE: 
 
1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, promovida por FABRICIO SOMOSA VILLANUEVA 
Contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL. 
 
2.-Notifíquese personalmente al Ministerio Público Procuradora Delegada ante esta 
Corporación mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
(roterod@4procuraduria.gov.co -rdekatime@yahoo.com ),  a que se refiere el artículo 197 del 
C.P.A.C.A. (Artículo 199 C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P.).  Para el efecto 
envíese copia virtual de la presente providencia y de la demanda. 
 
3.-Notifíquese personalmente este proveído a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL,  en el buzón electrónico 

(notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co),  en la forma establecida por el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

 
  

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, como lo indica el artículo 201 del 
C.P.A.C.A. 
 
Por secretaria, remitir de manera inmediata y a través del Servicio Postal Autorizado, copia de 
la demanda, sus anexos, de la corrección y del auto admisorio.  
 
En la Secretaria de este Juzgado, obrará copia de la demanda, de la corrección y sus anexos 
para quedar a disposición de la parte demandada, de los terceros interesados y/o de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
 
 

mailto:roterod@4procuraduria.gov.co
mailto:rdekatime@yahoo.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


5.- Córrase traslado a la demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 
del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del CGP, y dentro del cual deberán contestar la 
demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 
presentar demanda de reconvención. (Artículo 172 del C.P.A.C.A.).   
 
Señálesele a la parte demandada, que deberá aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (Artículo 
175 No. 4° del C.P.A.C.A.). 
 
6.- Fíjese la suma de ochenta mil pesos ($ 80.000.oo) M.L., cantidad que el actor 
deberá depositar en el Banco Agrario en la cuenta de ahorros Depósitos Judiciales, 
por Gastos del Proceso en el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Santa 
Marta, en el término de diez (10) días, contados a partir de la fecha de notificación 
de este proveído, para los gastos ordinarios del proceso, de  acuerdo con lo 
establecido en el numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
7.-Reconocer personería judicial al doctor JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA,  
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.456.810 de Bogotá, portador 
de la Tarjeta profesional número 41146 del CSJ, como apoderado del señor 
FABRICIO SOMOSA VILLANUEVA conforme al mandato conferido. 
  
 
 
  Notifíquese y Cúmplase 
 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 

 

  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 

Secretaría 
Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial  mediante Estado No. 
002 hoy 28/01/2014 y enviada al buzón electrónico del Agente del 

Ministerio Publico,  

EDUARDO MARIN ISSA 
Secretario 



Juez Administrativo  Dr. MANUEL MARIANO RUMBO 

MARTMARTINEZ 

Santa Marta,  27 de enero  de  2013 

DEMANDANTE JULIA ISABEL CERVANTES ACOSTA 
 

DEMANDADO MUNICIPIO DE ARACATACA-MAGDALENA 
 

MEDIO DE CONTROL Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 47001-33-33-004-2013-00292-00 

 

 

Mediante apoderado judicial, la señora JULIA ISABEL CERVANTES ACOSTA, presentó 

demanda de Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el MUNICIPIO 

DE ARACATACA-MAGDALENA. 

Encontrándose al Despacho para decidir sobre su admisión; estudiada la demanda, 

se observan falencias que  el litigante debe subsanar: 

DE LAS  PRUEBAS  

La procuradora judicial de la parte actora,  en el acápite de las pruebas  solicitó que 
se tuviera como tales  las copias de las órdenes de prestaciones de servicios y 
certificaciones  que reposan en la Secretaría de Educación del ente demandado. 

Encuentra el Despacho importante insistir en el inciso final del artículo 103 de la Ley 
1437 de 2011, que reza “Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir 
con las cargas procesales y probatorias previstas en este Código”. 
 

Es decir, que la nueva legislación administrativa “se inclinó por el principio dispositivo 
para la impulsión del proceso contencioso administrativo y el debate probatorio, o 
sea, que la parte que alega el hecho y reclama el derecho o se opone a él, está 
obligada a suministrar la prueba (…) En tal virtud la tarea investigativa se deja en 
principio a las partes” 8 
 
De lo anterior, se tiene que quien acuda a ésta jurisdicción, en este caso la parte 
actora, está en la obligada a cumplir con la carga probatoria que la ley le indilga 
como tal, y si no cuenta con las pruebas que pretende hacer valer dentro de este 
proceso, ésta debe solicitarlas a la Entidad que las tenga, mediante el derecho de 
petición, como lo establece la Ley 1437 de 2011 artículo 162 Contenido de la 
Demanda, numeral 5, la cual reza: “La petición de las pruebas que el demandante 
pretenda hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que 
se encuentren en su poder”. Mandato legal que busca la celeridad, eficacia, 
eficiencia, prontitud y economía, en el trámite procesal administrativo. 
 

En consecuencia, y para el caso en estudio, la procuradora judicial de la parte actora 
debió presentar como prueba, el recibido del derecho de petición dirigido a la 
entidad demandada que la tiene en sus archivos, y no pretender que la 
administración de justicia haga  requerimientos que puede hacerlos la parte misma, 
mediante el derecho de petición.  
 

                                                           
8
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Ahora bien, caso contrario sería que, de haber sido elevado el petitum ante la 
demandada, con el fin de que se le expidieran  las copias de las ordenes de 
prestación de servicios, certificaciones de tiempo de servicios  y factores salariales, el  
Despacho tendría que requerir a la entidad correspondiente, junto con la compulsa 
de copias a los órganos de control, por la no contestación del derecho de petición.   
 
En mérito de lo expuesto,  se tiene que no es posible dar curso a la presente 
demanda, hasta tanto la parte actora, subsane, dentro del término legal, los yerros 

advertidos dentro de la presente. 

En consecuencia, y en virtud a lo establecido en el artículo 170 del C.P.A.C.A  el este 

Despacho,  

RESUELVE 

1. Inadmitir la presente demanda, ordenando corregir las falencias anotadas, 
en el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
2. Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
3. Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 
201 del C.P.A.C.A. 
 
4.  De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 

Secretaría 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, 
mediante Estado 02 hoy 03 de febrero 2014 y enviada al correo 
electrónico del agente del Ministerio Publico  

 
EDUARDO MARIN ISSA 

SECRETARIO 
 



 

 

 

 
 
 
 
 


